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REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Téngase en cuenta la justíñcaclón presentada por la apoderada judicial de la parte actora
(fol. 227-228), por medio de la cual expone las razones de la insistencia a la audiencia
inicial celebrada ello de noviembre del año en curso, lo anterior permite no dar aplicación

, a lo dispuesto en el numeral 40 del artículo 1801 del C.P.A.C.A.

NOTlFÍQUESE'

·,¡f--
ALBERTO HUERTAS BELLO

Juez

~~,JUa:¡iADU PRIMERO ADMINISTRAllVO ORAL
DaaROJ1TO DE VB.lAVICENCIO

NOTlFIOOÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
'ElectrónicoNO 48 del 19 de diciembrede 2016, el cual se
avisa a quienes haya mini tr do su dirección electrónica.

1Artículo 180. Audiencia inicial. ( ...)


